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En TRANSPORTES CIRCULAR S.A.S, somos conscientes de que la prevención 

es la primera iniciativa para garantizar la seguridad, bienestar y salud de todos 

nuestros colaboradores y grupos de interés. Por lo anterior se ha definido la 

siguiente política para lo cual nos comprometemos a desarrollar programas que 

permitan divulgar, promover y asegurar el cumplimiento de esta política: 

 

• Se prohíbe el consumo de alcohol, tabaco y fármaco dependientes a todo el 

personal, sin importar su rango o posición.  

• No se permitirá trabajar o visitar las áreas de trabajo bajo la influencia de 

bebidas alcohólicas o sustancias alucinógenas que alteren el estado de la 

conciencia, el estado de ánimo, la percepción y la capacidad de reacción. 

• Esta estrictamente prohibido la posesión, distribución y venta de bebidas 

alcohólicas, tabaco y sustancias alucinógenas, tanto en las instalaciones de 

la empresa o en actividades de trabajo fuera ella.  

• Teniendo en cuenta que fumar representa un riesgo para la salud, además 

para el medio ambiente y para las instalaciones de la empresa por ser una 

fuente generadora de incendios. Se prohíbe fumar al interior de las oficinas 

administrativas, zona libre de humo, al interior de las instalaciones de 

nuestros clientes, en reuniones o asambleas de índole laboral, vehículos de 

la compañía o los contratados por la misma. 

• A los conductores se les realizará pruebas de alcoholimetrías de acuerdo a 

lo establecido en el PESV, están serán realizadas por el coordinador de 

mantenimiento.  

 

TRANSPORTES CIRCULAR S.A.S se reserva el derecho de realizar inspecciones 

y pruebas de laboratorio en forma aleatoria, periódica y sin previo aviso a todo el 

personal y en cualquiera de sus sitios de trabajo, especialmente a los 

colaboradores que representen un trabajo de alto riesgo. Estas pruebas se 

realizarán durante las horas de trabajo, cuando se considere pertinente.  
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